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Resoluc¡ón Rectoral l{" 0700-2026-UNAP
lquitos, 19 de mayo de 2026

VISTO:

El Oficio N" 183-2026-VRAC-UNAP, presentado el 4 de mayo de 2026, por la d¡rectora de Bienestar
Un¡vers¡tar¡o, sobre autorización y financ¡am¡ento de v¡aje de los estudiantes seleccionados en la disciplina
de Ajedrez;

CONSIDERANDO:

Que, la comisión de servic¡o es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de
trabaio, dispuesta por la autoridad competente, para real¡zar funciones según el nivel de carrera, grupo

ocupacional y especialidad alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objetivos
¡nstituc¡onales. No excederá, en ningún caso, el máximo de tre¡nta días calendar¡o por vez;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad
académica y su gestión adm¡n¡strat¡va, económica y financ¡era de la Universidad, y a solicitud de la directora
de B¡enestar Universitario (DBU), se em¡te el presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUELVE:

ARTícuto PRIMERo.- Autor¡zar el v¡a je en com¡s¡ón de serv¡c¡o a la c¡udad de L¡ma del 30 al 31 de mayo
2026, de don Boris fernando Salinas Berrocal, d¡rector del Programa Oeportivo de Alta Competenc¡a -

RODAC, docente auxil¡ar a t¡empo completo, adscrito a la Facultad de C¡encias de la Educación y

umanidades (FCEH), ¡dent¡f¡cado con DNI N" 40181948, de los estud¡antes doña Kater¡ne Paola Vásquez

Tanch¡va, de la Facultad de Ciencias B¡ológicas (FCB), ¡dentif¡cada con DNI N' 61724687, de don Giancarlo
Andre Chávez Pezo, de la Facultad de lngeniería de S¡stemas e lnformática (FlSl), ¡dentificado con DNI N"

7L71925a, y de don ,etfrey Franchesco Valderrama Castel, de la Facultad de Cienc¡as Económicas y de
Negocios (Facen), ¡dentif¡cado con DNI N" 40181948, en mérito a los cons¡derandos expuestos en la

presente resolución rectoral.

ARTíCUto SEGUNDO.- otorgar a don Boris Fernando salinas Berrocal, pasaje aéreo económico en la ruta
lqu¡tos/ L¡ma/lqu¡tos, y dos (2) días de viáticos por comisión de serv¡cio.

ARTICUIO TERCTRO .- Otorgar, a cada uno de los estudiantes doña Katerine Paola vásquez Tanch¡va, don
G¡ancarlo Andre Chávez Pezo, y don Jeffrey Franchesco Valderrama castel, pasa¡e aéreo económ¡co en la
ruta lqu¡tos/Lima/lqu¡tos, y una asignación económica de 5/540.00 (Quinientos cuarenta y 00/100 soles),
para que sufraguen gastos de ¡nscripción, alimentación, alo.iamiento y movilidad.

RE

Que, mediante of¡cio de v¡sto, doña Reyna Gladys Cárdenas Vda. De Reátegui, d¡rectora de Bienestar
Univers¡tar¡o (DBU), solic¡ta al rector autor¡zar, el v¡aje en comisión de servicio, a la ciudad de L¡ma del 30 al

31 de mayo de 2026, de don Bor¡s Fernando Salinas Berrocal, director del Programa Deport¡vo de Alta
Competenc¡a - PRODAC, docente aux¡l¡ar a t¡empo completo, adscr¡to a la Facultad de C¡enc¡as de la

Educación y Human¡dades (FCEH), ident¡f¡cado con DNI N' 40181948, de los estudiantes doña Kater¡ne
Paola Vásquez Tanchiva, de la Facultad de C¡encias B¡ológicas (FCB), ident¡f¡cada con DNI N" 6LL24687, de
don G¡ancarlo Andre Chávez Pezo, de la Facultad de lngen¡ería de S¡stemas e lnformática (FlSl), ¡dent¡ficado
con DNI N" 71719258, y de don leffrey Franchesco Valderrama Castel, de la Facultad de C¡enc¡as

Económicas y de Negocios (Facen), ¡dentif¡cado con DNI N' 40181948, quienes part¡c¡parán en el
campeonato de Apertura den la disc¡plina de Ajedrez, organ¡zado por la Federac¡ón Deport¡va Un¡vers¡taria

del Perú - FEDUP, que se real¡zará en d¡cha c¡udad;
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ARTlcutO CUARTO.- Prec¡sar que don Boris Fernando salinas Berrocal, doña Katerine Paola vásquez
Tanch¡va, don G¡ancarlo Andre Chávez Pezo, y don reffrey Franchesco Valderrama Castel, tienen d¡ez (10)

días hábiles, a part¡r del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡l¡zado, la
rend¡c¡ón de cuenta documentada de los v¡át¡cos por comis¡ón de serv¡c¡o y de la asignac¡ón económica
otorgados, en la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón (DGA) y el ¡nforme de su v¡aje en el Rectorado con

copia a la D¡recc¡ón de Bienestar Un¡versitario (DBU).

ARTíCUtO qUlNTO.- Autor¡zar a los func¡onar¡os de la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón y de la Of¡cina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la
estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiam¡entos de los créditos
presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto lnstitucional del Ejercicio F¡scal 2026.

trese, comuniquese y archívese.

RodilTello
Kadh¡r Benzaquen

SECRETARIO GENERAL

O¡st. R,VRAC,VRINV,DGAFCB,FISI,FACEt{,,OPP,DBU,uRRHH,PRODAC,Cont,Tes,Aba't.,Upp,tñt(4), SG,Arch¡vo(2}
mpc

R

'É¡i
3

cr'oR 00

,B':{

o
c ;

ECREIARIA
GEi€R^r


